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"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'Tierra Clásica de patriotas,,

IE trz1

Huamachuco,22 de Mayo de 2025

OTORGAR, a favor del senor WILFREDO LEDESMA ARMAS, el pago por los siguientes beneficios: i)
Concepto de Compensación de Tiempo de Servicios CTS en el monto de S 1. 50t,5 7 9.67 (Ciento
Cincuenta Mit Quinientos Diecinueve con 6 1/1 00 soles), en SU condición de ex servldor civil nom.brado
baj o el régimen del Decreto Legislativo No 2 76, Ley de Bases de la Carrera Admi nistrativa de

del Público la
v

Provincial Carrion.

l.-i./:..

EL GERENTE DEADMINISTRACIÓN DE Iá MUNICIPATIDAD PROVINCI.AT DE SANSHEZ CARRIÓN;

VISTOST el oficio No 269-2025-MPSC/GADM-G, la Gerencia de Administración, el Informe No 1SS-2025-
MPSC/SG.RRHH, del Subgerente de Recursos Humanos y el Informe Legal No 060-202S-MPSC/ASES ADMLEG/JEM& de la Asesora Administraüvo Legal de la Subgeiencia de Recursos Humanos, (g0 fs.); y,

CONSIDERANDO:

Que, el artfculo 194' de la Constitución Polltica del Perú, modificado por el Artículo único de la Ley No30305, preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomfa política, económica yadministrativa en los asuntos de su competencia;

. Que,la Ley No 27972, orgánica de Municipalidades, en su artlculo II del Tftulo preliminar prescribe:"Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia. La autonomfa que Ia Constitución Polfüca del Perú estabiece para las municipalidades radica en lafacultad de ejercer actos de gobierno, administraüvos y de administraiión, con su¡eción al ordenamientojurldico";

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972,en su artfculo 26o prescribe: La administración
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,
supervisión, control concurrente y posterior, se rige por los principios ae iegatiaaa, economía, transfarencia,
simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguriáad ciuáadani, y por loi contenidos en la Ley No 27aaa.
Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos ae gestion y Ia presente ley y, el Artículo 39,prescribe que "Las gerencias resuelven los aspectos administratiios a su cargo a travéJ de resoluciones y
directivas";

Que, el D. S. No 004-?n19-lUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

"Articulo IV.- Principio de procedimiento Administraüvo
1' El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin

perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administátivo:
1'1' Principio de Legalidad - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la

Constitución, la ley al derecho, dentro de las facultades que Ie estén atribuidas y dá acuerdo
con los fines para los que les fueron conferidas,,;

Que, a través del Informe Legal No 060-2025-MPSCSG.RR. HH/ASES ADM LEG/JEM& Ia AsesoraAdministrativo Legal de Ia subgerencia de Recursos Humanos de la Mpsc, como unidad orgánica competente yespecializada en la materia, donde realiza el análisis técnico jurldico sobre el cese definitivñ por límite de edad,recomendando Io siguiente:
¡ DECIIIRAR el cese definitivo por causal de Iímite de edad del WILFREDO LEDESMA ARMAS,

nombrado en la Carrera Administrativa en el cargo de Policía Municipal I en la Dirección de
servicios Municipales, con niver remunerativo srB y numero de cAp iz+; y,por ende, dar por
concluido el vínculo Iaboral del servidor en nuestra entidad, a partir de ¡ í áe mr.ro de 2025.o OToRGAR al señor WILFREDO LEDESI{A ARMAS, los siguientes beneficios; i) Concepto de
Compensación de Tiempo de Servicios - CTS en el montoáe S/, 1S0,159.61(Ciento Cincuenta
Mil Quinientos Diecinueve con 61/100 soles), previa certifi.r.ión p."rrpu.rüt;
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Que, a través del Informe No L55-2025-MPSC/SG.RRHH, el subgerente de Recursos Humanos de laMPSC' remite el expediente a Gerencia de Administrai¡ón solicitando derivar expediente a nuestra Alcaldía,para que de acuerdo a sus [unciones emita acto resolutivo correspondiente;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 157-202S-Mpsc, de fecha 31 de marzo de Z»2S,RESUELVE:DEclllRAR el GESE DEFINITIV0, por la causal de LIMITE DE EDAD at servidor municipal WILFREDg LEDE5MAARMAS, considerando co-mo su último día de labores el 31 de marzo del 2025, EN su coNDIclóN DETRABAIADoR BAJo EL REcuurN LABORAL 276,.?\ merito , ro f.es..ito en Ias normas vigentes, dándole lasgracias por los servicios prestados a la Municipalidad Provincial sánchez, además de ENCARceR a la Gerenciade Administración a través de Ia subgerencia de Recursor tor-f.o..dimientos para Ia determinación y laliquidación de los beneficios sociales qué lu .o.r"rpondan al servidór Municipal, WILFREDo LEDESMAARMAS;

Que, a través de documento, del 
. 
servjdor municipal WILFREDo LEDESMA ARMAS, solicitacompensación por tiempo de. servjcios - Iiquidación de beneficios sociales; de acuerdo a la Resolución deAlcaldía No 157-202S-MPSC, de fecha 31 de marzo de Z}2í,RESUELVE: DECII|RAR et cEsuórrtNITIVo, por lacausal de LIMITE DE EDAD al servidor municipal CESE DEFINITIVe por la causal de LIMITE DE EDAD alservidor municipal WILFREDO LEDESMA ARMAS, considerando .o.o ,u último día de labores el 31 de marzodel 2025, EN su coNDIcIÓN DE TRABAIADoR BAIo EL nrCiünx Lerio RAL 276,.n ,..iio , io prescrito en Iasnormas vigentes, dándole las gracias por los servicios prestados a la Municipalidad provincial sánchez;

Que, el oficio No 229-202;-MPSC/SG.RRHH, de fecha 03 de abril de 20zs,.r sruju."rte de RecursosHumanos de la MPSC, eleva el expediente áe solicitud de pago a. u.n"n.io, socialei, ¡nforrñando que medianteInforme No 155-2025-MPSC/SG.RRHH, adjuntando el lnárñre L.;;iÑo 060-202s-Mpscsc.RR. HH/ASES ADMLEG/JEMR, se realizó el procedimiento respectivo para el ."r" poñí-ite de edad, el pago de beneficios socialesconforma a ley;

Que, mediante oficio No 255-2025-MPSC-GPDPI/UPrO, de fecha 0g de abril de 2025, el fefe dePresupuesto de la MPSC, solicita se realice la determinación del importe económico por beneficios laborales porcese del WILFREDo LEDESMAARMAS, devuelve el expediente poriaber pronunciamiento de la subgerencia deRecursos Humanos sobre el importe económico poi benencios laboralós del servidor municipal WILFREDoLEDESMAARMAS, con la finalidad de poder determinar la disponibilidad presupuestal;

Que' el oficio No 254-2025-MPSC/SG.RRHH, de fecha 11 de abril de ZLzs,el Subgerente de RecursosHumanos de la MPSC, devuelve el expediente sobre cálculo de importe económico, inforriando que medianteInforme No 155-2025-MPSC/SG.RRHü, adjuntando el Inform" r,.griÑo 060-20zs-MpscsG.RR. HHIASES ADMLEG/IEMR, se realizó el procedimiento respectivo para el ..r" poñí*ite de edad, el pago de beneficios socialesconforma a ley;

Que, mediante oficio No 295-2025-MPSC-GPDPI/UPrO, de fecha 23 de abril de 2025, el Jefe dePresupuesto de la MPSC, solicita autógrafa de Resolución'e Alcaidía No 157-202s-Mpsc, con Ia finalidad deemitir certificación de crédito presupuestario respecto a los beneficios sociales del ex trabajador sr. WILFRED0LEDESIvIAARMAS;

Que, el oficio No 637-2025-MPSC/SG, de fecha 28 de abril de 202S,el Secretario General de la MpSC,remite copia de la autógrafa de la Resoiución de Alcaldfa No 157-202s-Mpsc, para los fines que estimeconvenientes;

Que, mediante oficio No 254-2025-MPSC-GPDPI/UPT0, de fecha 29 de abril de 2025, el Jefe dePresupuesto de Ia MPSC, informa sobre la disponibilidaa prárrpr"rt ipr., prgo de beneficios sociales;

Que' el Informe No 
-354-202S-MPSC/SG.RRHH, de fecha 30 de abril de 202s,el subgerenre de RecursosHumanos, informa sobre la disponibilidad pr'esupuestal para pago de beneficios sociales;

Que' con Memorando No 510'2025'MPSC'GADM-G, el señor Gerente de Administración de Ia Mpsc,solicita certificación d:-1t:1tj"--presupuestario 
-paf el pago áe- beneficios sociales del servidor cesado(D'LEG276) sr' wILFREDO LEDESI\{A AilMAs, según ResotuctóIn de elcatdía No 157-202s-Mpsc, se DECIARARel GESE DEFINITIV0 por la causal de LIMITE DE ÉDAD y t, ceren.ia áL t.urupuusro, Desarrolro y planificaciónInstitucional' emite la certificación de crédito Presupuástario - Nota No 00000012 zB, porel monto total de s/.150,519.61 (ciento cincuenta mil quinientos diecinueve con 61/100 sores);
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Que' el oficio No 774-2025-MPSC/SG, de. fegh-a 13 de mayo de 202s,la secretaria General Mpsc,devuelve el expediente remitido por Gerencia de Administración para ras gerencias resuelven aspectosadministrativos a su cargo a través de resoluciones, en el pa"r"*" caso corresponde a Ia Gerencia deAdministración emitir acto administrativo;

Que' el oficio No 264-2025-MPSC/sG, de 
-!9ha 

1a de mayo d,e 2)zs,la Gerencia de Administración dela MPSC, alcanza el expediente No S561:202S_MPSC/GADIt, ."ír.lorrdo a Ia petición formulada por el extrabajador municipal WILFREDo LEDESMAARMAS, soúcttandá p;g";. compensación por Tiempo de Serviciosal contar con el cese Definiüvo por Límite de Edad, a la secretariá General ieniendo en cuenta el proveído delGerente Municipal donde textuálmente dice: "visto pasa a s".."t .io General, para Resolución de Alcaldíaprevia evaluación del presente, tener en cuenta recomendación de asesoría jurídicá,,, en este se recomienda quesu despacho cumpla con acatar prenamente lo dispuesto po. r, c.r"r.i, Municipal;

Que' según oficio No 269-2025-MPSC/GADM-G, de fecha 15 de mayo de z¡Zs,la Gerencia deAdministración de la MPSC, alcanza expedientes administrativos ante la negativa de la secretaria General de IaMPSC de recepcionar lo mimos, para surespecüvo trámite administrativo;

Que, mediante proveído de Ia Gerencia Municipal de la MpSC, de fecha 16 de mayo de 2025 devuelve elexpediente a la Gerencia de Administración de B-Yllg pr., qu" p*i, de acuerdo al literal o) del artículo 49del ROR vigente y aprobado por ordenanza No 520-Mnsc, po,,!iae su .o*p"terci";

Que, mediante proveído de la Gerencia de Administración de la Mpsc, de fecha 19 de mayo de 202s,deriva a Ia Asesora Legal de Ia Gerencia de Adminis_trac¡¿n- para que dé cumplimiento el proveído de IaGerencia Municipal, en el Marco de la ordenanza No s20-2ozs:Mpsc, que faculta funciones de la Gerencia deAdministración para emitir acto resolutivo en reconocimiento de beneficios sociales;

REGISTRO N'

Que, mediante Informe No 0104-202 5-MPSC/GADM-G, de fecha 06 de mayo de 2025,|a Gerencia deAdministración de la MpSC, alcanza de expediente No 5238-2025_MPS C/GADM -G, relacionado al pago decompensación por tiempo de servicios a favor del Sr. WILFREDO LEDESMA ARMAS, a la Gerencia Municipal, conla finalidad que su superior corra traslado a Secretaria General MpSC para remitir acto resolutivo;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 206_2025- MPSC, de fecha 21 de mayo de 2025, RESUELVE:DECIARARIa firmeza de la Resolución de Alcald ía No lSl -2025-MPSC, de fecha 31 de marzo de 2025;

Que, el Decreto Legislativo No 276, Ley de Bases de la Carrera Administrati,va y Remuneraciones delSector Público, define a la Carrera Administrativa como el conjunto de normas y procesos queprincipios,
el ingreso, Ios derechos y los deberes que corresponden a los servidores públicos que, con carácterprestan servicios de naturaleza permanente en la Administración pública, teniendo como objeto Ia depermitir la incorporación de personal idóneo, garantizar su permanencia, asegurar su desarrollo y promover surealización personal en el desempeño del servicio público;

Que, el artículo 34. del referido Decreto Legislativo, concordado con el artículo LB2. de su reglamento,por Decreto Supremo No 005-90- PCM, determina que el término de la carrera se produce por: a)b) Renuncia, c) Cese definitivo y d) Destitución;

Que, el artículo 183. del citado reglamento precisa que, el término de la Carrera Administrativa seexpresa por resolución del ütular de la entidad o de quien esté facultado para ello, con clara mención de lacausal que se invoca y los documentos que acreditan la misma. y conforme al artículo subsiguiente, en Ios casosde fallecimiento, renuncia o cese definitivo, la resolución respectiva expresará, además, todos los aspectosreferentes a la situación laboral del exservidor, a fin de facilitar el inmediato ejercicio de los derechoseconómicos que le corresponda;

Que' asimismo, el artículo 4'5 del Decreto supremo No 420-207g-EF Dictan disposicionesreglamentarias y complementarias para la aplicación del Decreto de urgencia No 03g-201g, Decreto deurgencia que establece reglas-sotre los ingresos correspondientes a los recursos humanos del Sector públicovigente desde el 02 de enero de2020 establece: "La compensacion por Tiempo de servicios: (crs) que percibeIa servidora pública nombrada o el servidor público nÁu.rao, 
"friurtu 

al cien por ciento (100o/o) del MUCcorrespondiente al nivel remunerativo al mómento del cese, por'cada año de servicio, así como de formaproporcional por los meses y días de servicios efectivament"'p?"rt áor, según corresponda,,. por Io tanto, elcálculo de Compensación por Tiempo de servicios - crS debe efectuarse en 02 tramos: El primero desde Ia

G.P.D.P.I
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fecha de ingreso 01 de diciembre de 1989 hasta el 01 de enero de 2020 según lo normado en el artículo 54" delDecreto Legislaüvo No 276 y a partir del 02 de enero de 2020 conforme el numeral 4 del artículo 6.2 delDecreto de Urgencia No 038-2019 concordante con el artículo 4.5 del Decreto Supremo No 420-2019-EF;

Estando a lo expuesto, con visación de la subgerencia de Recursos Humanos y la Gerencia dePresupuesto, Desarrollo y Planificación Institucional, esta ilunicipalidaa 
", "rá.it" "-ias'i"cultaa"s 

conferidaspor la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N.27972; y, en uso de las atribuciones conferidas por el artfculo 64numeral 3) del Reglamento de organización y Funciones de la Municipalidad proüncial Sánchez Carrión,aprobado por ordenanza Municipal No 214-MpSC;

SE RESUELVE:
Ardculo Primero: RECoNocER a favor del señor WILFREDO LEDESMA los siguientes beneficios: i)concepto de compensación de Tiempo de servicios - crs en el monto de s/. t5ó,srs.oi ióiento cincuenta milquinientos diecinueve con 61/100 soles); en mérito a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de lapresente resolución.

Arda¡lo segundo: ApÉctrsr el gasto a la certificación de crédito presupuestario - Nota No 0000001276, por elmonto consignado en el artículo precedente.

Ardculo Tercero: AUToRIZAR, a la subgerencia de Recursos Humanos y Gerencia de presupuesto, Desarrollo yPlanificación Institucional esta Municipalidad, efectuar las acciones administrativas tendientes al cumplimiento
de la presente resolución.

Ardo¡lo cuarto: NOTIFfQUESE Ia presente Resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de IaMunicipalidad para su conocimiento y fines.

"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'Tierra Clásica de patriotas,,

Regfstresg comunfquesg publfquese y crlmplase.

c.c.
ADMINISTRADO/GM/GPDPI/SG.RRHH/ATES/ACONT/ATIlARCHIVO

MUNICI PAII DAD PROVII'¡CIAT SAXCffi Z CARruÓil
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